
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA 

  

  INÉS ROSALBA REYES LITUMA VDA. DE YÉPEZ; 

FAUSTO JOSÉ MARCELO YÉPEZ REYES, 

ED UARDO DIEGO XAVIER YÉPEZ REYES, 

FERNANDO ÁLVARO ESTEBAN YÉPEZ REYES, 

| BERNARDO VÍCTOR SANTIAGO YÉPEZ REYES, 

Sr MARÍA VERÓNICA YÉPEZ REYES 

Y ROSALBA CATALINA YÉPEZ REYES 

A FAVOR DE 

CARLOS GUSTAVO DEL POZO LAGOS, 

LUIS ALFREDO MUCARSEL CORDERO Y 

HERNÁN GUSTAVO MUCARSEL CORDERO, 
| , 

GUANTIA: USD. $147.20 

(DES? | COPIAS) 

. | d.aly. 

ceslonyepez i 

Escritura No.509 

. En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIEZ (10) de febrero del año dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; » Comparecen en calidad 

de cedentes la señora Inés Rosalba Reyes Lituma! Viuda de Yépez; y, los 

señores Fausto José Marcelo Yépez Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez 
» - | 

Reyes, Fernando Álvaro Esteban Yépez Reyes, Bernardo Victor Santiago 

Yépez Reyes, María Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes, 

todos ellos de estado civil,cásados, Za excepción de la primera que es viuda; y, 

E por otra parte y en calidad de cesionarios los señores Ingenieros Carlos Gustavo 

Del Pozo Lagos, Luis Alfredo Mucarsel Cordero y Hernán Gustavo Mucarsel 
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derechos. Los comparecientes son nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sirvase hacer constar una de cesión de participaciones sociales contenida en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la pfesente escritura, por una parte y en calidad de cedentes la 
/ 

señora Inés Rosalba Reyes Lituma Viuda de Yépez; y, los señores Fausto José y 

Marcelo Yépez Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes, Fernando Álvaro + 

Esteban Yépez Reyes, Bernardo Victor Santiago Yépez Reyes, María Verónica Y, 

Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes, todos ellos de estado civil 

casados, a excepción de la primeramente nombrada, que es viuda; y, por gtra 

parte y en calidad de cesiongrios los señores Ingenieros Carlos Gus; vé Del 

Pozo Lagos, Luis Alfredo” Mucarsel Cordero y Hernán Gustavo Mucarsel 

Cordero, de estado civil casados, todos ellos por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

. - . A 
celebrada el cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos (1.982) ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veinte y tres de marzo del mismo año, se constituyó | 

legalmente SUELOS E INGENIERÍA SOLING CIA. LTDA., con un capital 

social de un millón de sucres, representados por un mil participaciones 

sociales por valor de un mil sucres cada una; b) Mediante escritura pública 

otorgada el quince de marzo de mil novecientos noventa y seis (1.996) ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 
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mismo Cantón el tres de julio de mil novecientos noventa y seis (1.996), se 

elevó el capital social de la Compañía a la suma de dieciséis millones de sucres, 

vor un valor de un mil 
    

   

representados por dieciséis mil participaciones sociales 

sucres cada una, actualmente equivalente (cuatro centavos de)Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América; y, al socio señor Ingeniero Fausto Hernán 

participaciones sociale 3.680); ) Al fallecimiento del socio señor Ingeniero 

   Fausto Hernán Yépez azález, quedaron como sus únicos y universales 

herederos sus hijos Fausto José Marcelo, Eduardo Diego Xavier, Fernando 

Álvaro Esteban, Bernardo Victor Santiago, María Verónica y Rosalba Catalina 

Yépez Reyes, quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes del 

nombrado causante mediante acta de posesión efectiva protocolizada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito el cinco de septiembre del dos mil tres 

(2003), inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el nueve de 

diciembre del dos mil cinco (2005).- Por lo mismo, los antes nombrados hijos 

como únicos y universales herederos; y, la señora Inés Rosalba Reyes Lituma 

Viuda de Yépez, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales en la 

extinta sociedad conyugal que mantuvo con el señor Ingeniero Fausto Hernán 

Yépez González son los únicos titulares de las tres mil seiscientas ochenta 

(3.680) participaciones sociales de SUELOS E INGENIERÍA SOLING CIA. 

LTDA., que pertenecieron al nombrado causante; y, d) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía realizada el veinte y uno de 

noviembre del dos mi cinco (2005), resolvió en forma unánime autorizar la 

cesión de participaciones sociales que se hace por este instrumento, como se 

acredita con la copia certificada del acta de Junta General de Socios que se 

agrega como documento. habilitante  TERCERA- CESIÓN DE 

0 3 "PARTICIPACIONES SOCIALES:- Con los antecedentes indicados, la señora 

E Inés Rosalba Reyes Lituma Viuda de Yépez; y, los señores Fausto José 
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Marcelo, Eduardo Diego Xavier, Fernando Álvaro Esteban, Bernardo Víctor 

Santiago, María Verónica y Rosalba Catalina Yépez Reyes, en sus calidades de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; y, de hijos y únicos y 

universales herederos del señor Ingeniero Fausto Hernán Yépez González ceden 

y traspasan a perpetuidad en favor de los señores Ingenieros Luis Alfredo 

Mucarsel Cordero, Carlos Gustavo Del Pozo Lagos y Hernán Gustavo Mucarsel 

Cordero el ciento por ciento de los derechos y acciones fincados sobre las dos 

mil ochenta (2.080 ), seiscientas (600 ) y un mil participaciones sociales de 

SUELOS E INGENIERÍA SOLING CIA. LTDA,, que pertenecieron al referido 

causante, por los precios de ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con veinte centavos (US$ 33,20); veinte y cuatro dólares de 

Norteamérica (US$ 24,00); y, cuarenta dólares de Norteamérica (US$ 40,00), 

respectivamente, que los antes nombrados cedentes declaran recibir de los 

cesionarios en numerario y a satisfacción a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- Por las cesiones del ciento por ciento de los derechos y acciones 

fincados sobre las participaciones sociales, los cedentes ceden y traspasan a 

perpetuidad en favor de los cesionarios todos los derechos y obligaciones que 

son propios de las participaciones sociales cedidas, sin reserva ni limitación de 

ninguna clase. QUINTA.- En virtud de las cesiones de participaciones que se 

hacen por este instrumento, quedan como únicos socios de SUELOS E 

INGENIERÍA SOLING CIA. LTDA los señores Ingenieros Alfredo Mucarsel 

Vásconez con cinco mil novecientas veinte (5.920) participaciones; Luis 

Alfredo Mucarsel Cordero con cuatro mil trescientos veinte (4.320) 

participaciones; Hernán Gustavo Mucarsel Cordero con tres mil doscientos 

cuarenta (3.240) participaciones sociales; Carlos Gustavo Del Pozo Lagos con 

mil ochocientas ochenta (1.880); ly, Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez con 

seiscientas cuarenta (640) participaciones sociales. SEXTA.- Los gastos que 

ocasione la celebración y perfeccionamiento de esta escritura y su inscripción, 
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serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario agregará las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor Gustavo Gómez Moral, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número mil trescientos 

cuarenta y ocho (1348). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

£ | 

f) Sra. Inés Rosalba Reyes Lituma Vda. de Yépez 

ce. 7404573943 / 

  

    o A / / 

f) Sr. Fausto José Marcelo Yépez Reyes, 

co [LOGTS 126 

f) Sr. Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes, 

C.C. 170037203. F 

cue DST. Fernando Álvaro Esteban Yépez Reyes 

des ANOTA 
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f) Sr. Bernardo Victor Santiago Yépez Reyes, 

cc. 120667308 2 ¡ 

. / 

pri iz, 
f) Sra. Maria Verónica Yépez Reyes y 

cc. 1por28840-0 

  

f) Sra. Rosalba Catalina Yépez Reyes 

co AJOIABR6-E, 

A f) Sr. Car ústavo Del Pozo Lagos, 

eco [I0O15675-3 

RU 
f) Sr. Luis Alfredo Mucarsel Cordero 

eO 17047 I703-2 

c.e.    
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Quito, 17 de noviembre del 2005 

Señor Ingeniero 
ALFREDO MUCARSEL VASCONEZ 
Presidente de “* SUELOS E INGENIERIA SOLING CIA. LTDA.” 
Ciudad . 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación y en nuestras calidades de cónyuge 
sobreviviente y de hijos y universales herederos del señor Ingeniero Fausto Yépez 
González, conferimos poder a favor del señor SANTIAGO YÉPEZ REYES, quien 

también es hijo y heredero, a fin de que concurra a la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía que ha sido convocada para el día 21 de noviembre del 2005, 
con todos los derechos y atribuciones que nos corresponden. 

    

   

£ 

Fausto José Marcelo Yépez Reyes 

IECGSRL-E 

Muy atentamente, 

  

2, 

Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes Fe Álvaro Esteban Yépez Reyes 
HC C3R203- AHORRE 

¡ A 
y rn. Y y VU 

María Veronida door Reyes Rosalba Catalina Yépez Reyes 

Fertadgo-o 1) 0r21836 -€ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE SUELOS 

E INGENIERIA SOLING CIA. ETDA., CELEBRADA EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2005: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “SUELOS E INGENIERIA SOLING CIA. LTDA.”, 
ubicadas en la calle La Granja ** 117 y Avenida Amazonas, hoy veintiuno de noviembre del dos 
mil cinco, a las once horas treinta minutos, los socios señores Ingeniero Alfredo Mucarsel 

Vásconez, Ingeniero Gustavo del Pozo Lagos, Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero, Ingeniero 
Hernán Mucarsel Cordero, Ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez; y, Santiago Yépez Reyes, por 
sus propios derechos y en su calidad de apoderado de los señores Rosalba Reyes Vda. de Yépez, 
Fausto José Marcelo Yépez Reyes, Eduardo Diego Xavier Yépez Reyes, Fernando Alvaro Esteban 
Yépez Reyes, María Verónica Yépez Reyes y Rosalba Catalina Yépez Reyes; cónyuge sobreviviente 
e hijos y únicos y universales herederos del socio fallecido señor Ingeniero Fausto Yépez González, 
como se acredita con la carta poder que se acompaña titulares de 5.920, 1.280, 2.240, 2240, 640, y 
3680 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el Art. 238 
de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de socios de 
SUELOS E INGENIERIA SOLING CIA. LTDA., con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 
Punto único: Conocimiento y resolución sobre la petición de autorización para la cesión de 
participaciones sociales del socio Ingeniero Fausto Yépez González.- Se instala la Junta bajo la 

Presidencia del señor Ingeniero Alfredo Mucarsel Vásconez, Presidente de la Compañía, actuando 
como Secretario el Gerente señor Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero, Gerente de la 
Compañía.- Por pedido de la Presidencia se deja constancia por Secretaría de que se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañía y por tanto está representado el ciento por ciento del 
capital social de 16.000 participaciones que constituyen la Compañía.- Acto seguido, solicitan la 
palabra el señor Santiago Yépez Reyes, quien a nombre propio y de sus representados en esta Junta 
solicita que les autorice ceder las 3.680 participaciones sociales que pertenecieron al socio fallecido 
señor Ingeniero Fausto Yépez González, de la siguiente forma: 2.080 participaciones a favor del 
socio señor Ingeniero Luis Alfredo Mucarsel Cordero; 1000 participaciones sociales a favor del 

socio señor Ingeniero Hernán Gustavo Mucarsel Cordero; y, 600 participaciones sociales a favor del 
socio señor Ingeniero Carlos Gustavo Del Pozo Lagos.- Consultados los asistentes a la Junta 
General , en forma unánime se resuelve autorizar las cesiones de participaciones solicitadas.- Al 
haberse agotado el trámite de los asuntos propuestos, el Presidente concede un receso para la 
redacción del acta respectiva, se reinstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se 

aprueba por unanimidad.- Termina la sesión de la Junta General siendo las trece horas quince 
minutos, firmando para constancia todos los socios asistentes y el Secretario Ad-hoc que certifica, 
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Ing. Alfredo Mucarsel Vásconez 

PRESIDENTE 

Ing. Luis A. Mucarsel Cordero 
GERENTE - SECRETARIO 

SE vi 

Ing. Gustavo oa Pozo Lagos 
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3 cargo, sirvase autorizar una /que contenga la declaración bajo jui, que seo 

calebra al tenor de las siguientes clá4gulas y declaraciones: la Es 

PRIMERA .- OTORGANTES.- A la celebración de la presente declaración   
comparecen los h os FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO 

1 e 

DIEGO XAVIER, | FERNANDO ALVARO ESTEBAN, BERNARDO 

VICTOR SANTIA o MARIA VERONICA Y ROSALBA CATALINA 

YEPEZ REYES , todos por sus propios derechos .- Los comparecientes son 

2, ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en Quito, mayores de 

y / 

r , edad, y plenamente capaces. - 

. SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- uno).- En fecha cmco de Abril del año 

Í dos mil tres , falleció en la ciudad de Quito, nuestro recordado padre 

) Fausto Hernán Yépez González , sin dejar testamento, como lo prueba la 

. o : partida de defunción que acompañamos .- Dos).- Los comparecientes 

Fausto José Marcelo, Eduardo Diego Xavier , Fernando Alvaro Esteban, 

Bemardo Victor Santiago, María Verónica y Rosalba Catalina somos hos 

legítimos y herederos uniwersales con derecho a la sucesión de nuestro 

| fallecido padre Fausto Hemán Yépez González .- Adjuntamos las partidas 

. y de nacimiento que comprueban lo expresado. - 

TERCERA.- PETICION.- En consecuencia, , es muestro deseo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo siete de la ley reformatoria de la 

ley notarial numeral doce, agregado al atículo dieciocho, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de 

  
 



noviembre de mil novecientos noventa y seis. que se declare 1 DUEStro favor 

la posesión efectiva de los bienes dejados por nuestro padre fallecido 

llamado Fausto Hernán Yépez González .proindiviso y sin peguicio def 

derecho de terceros- 
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TT 
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incorpore especialmente las partidas de definición y de nacimiento - 

Agregue usted ' Señor Nono las demás cláusulas de rigor y estilo 

e Cae ) Doétor Ramiro Rhea Palacios; 

e 
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Abogado. Matrícula 2409. - , Quito 
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SEÑOR FAUSTO HERNAN YEPEZ GONZALEZ 
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rito Metropolitano, capital 

    

En la ciudad de Quito, 

  

de la República del Ecuador, hoy día jueves cuatro de 

Septiembre del año os mil tres; yo Doctora Ximena 
1 
5 ¿ 

Moreno de Solines, Nataria Segunda del Cantón Quito, 

y en atención a la petición formulada por los hermanos 

señores: FAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO ElIEGO XAVIER, 

FERNANDO ALVARO ESTEBAN, BERNARDO VIETOR SANTIAGO, 

-
 

¿ MARIA VERDNICA Y ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES, todos 

por sus propios derechos, solicitándome se les proceda 

a receptar las Declaraciones Juramentadas tendientes 

a obtener la Posesión Efectiva proindiviso de los 

a
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bienes del causante señor FAUSTO  HERNAM  YEPEZ 

GONZALEZ, para lo Cual me presentan los siguientes 

instrumentos: La partida de defunción del  seMor 

FAUSTO HERNAN YEPEZ GONZALEZ, en la que aparece su 

20 . . 
fallecimiento acaecido el cinco de Abril del dos mil 

21 : Lo : 
tres; y las partidas de nacimiento de sus hijos 

22 
señores: EAUSTO JOSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, 

23 
FERNANDO ALVARO ESTEBAN, BERMARDO VICTOR SANTIAGO, 

24 
MARIA VERONICA Y ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES, en 

ejercicio de la Te pública de . la que me hallo 

muda vestida, y de conformidad a la facultad prevista en 
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y mumeral doce del artículo dieciocho de la Ley 
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arial, incorporado por la ley . Reformatoria a la 
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26 

27 

28 

Ley Notarial expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y sels y promulgada =n el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre 

del mismo año, procedo a receptar las Declaraciones 

Juramentadas de los comparecientes señores: FAUSTO 

JOSE MARCELO, EDUARDO DIESO XAVIER, FERMANDO ALVARO 

ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, MARIA VERONICA Y 

ROSALBA CATALINA YEPEZ REYES, tados por sus propios 

derechos, quienes son de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, a quienes de conocer doy Tte y al efecto, 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad, con Juramento declaran: a) 

Que el señor FAUSTO HERMAN YEPEZ GONZALEZ, fue padre 

de los compareciente.— b) Que el señor FAUSTO HERNAN 

YVEPEZ GONZALEZ, falleció en esta ciudad el cinco de 

Abril del año dos mil tres, sin dejar testamento.-— 

c Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción y nacimiento incorporadas a esta acta, par 

lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida narma legal antes citada, queda concedida 

la Posesión Efectiva Proindiviso de todos los bienes 

muebles e ¿¡nmuebles, derechos y acciones sin perjuicio 

del derecho de terceros que hubieren sido de propiedad 

por cualquier título del causante seÑor FAUSTO HERNAN 

YVEPEZ GONZALEZ, a favor de los peticionarios —seÑores: 

FAUSTO JUSE MARCELO, EDUARDO DIEGO XAVIER, FERNANDO 

ALWAROD ESTEBAN, BERNARDO VICTOR SANTIAGO, MARÍA 

, 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 301 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, a fs 707, tomo 113, 

correspondiente a la constitución de la compañia “SUELOS E INGENIERÍA SOLING 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de 
Febrero de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 
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